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L¡cenc¡ado

Armando Fuentes Rodríguez

Administrador General

Autoridad Nacional de los Servicios Públicos

E. S. D,

Asunto: Consulta Pública 009-23 Pliegos Tarifarios de Distribución y Comercialización ENSA para el
período de I de julio de 2023 al 30 de junio de 2026

Respecto a la consulta en asunto, de manera oportuna y formal queremos remitir nuestros comentarios
al respecto.

Comentario general

Comentario específico

3. PLIEGO TARIFARIO PARA GRANDES CLIENTES HABII.ITADOS EN EL MERCADO MAYORISTA DE

ELECTRICIDAD ENSA

l¡ aettcaclóru eARA GRANDES cuENTEs HABILtrADos EN Et MERcADo MAyoRtsrA DE ELEcrRtctDAD

O DISTRIBUIDORES

"iii. El volot del CPG se ho establecido por parte de lo ASEP en un monto de 16.00 8/./kw ¡nes o portir
del 1 de julio de 2023 opl¡cable d todos los Grondes Clientes octuoles, gue renueven o prorroguen sus

contrdtos, y a los que suscriban un controto en Íechd poster¡or d ld entrado en vigencio de este Pliego

Torifario, y hasto el 30 de junio de 2026. En cado revisión toriforio cuatrienol, ld ASEP estoblecerá el
volor del CPG.'
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Panamá, 26 de jul¡o de 2023

Respetado licenciado Fuentes Rodríguez:

1, A manera general, queremos destacar el corto tiempo otorgado por la autor¡dad reguladora para

emitir comentar¡os y permitir mayor participación ciudadana desde la publicación del aviso de la
propuesta de pliego a analizar hasta el cierre del período de recepción de cor¡entarios. En este
caso 10 días hábiles contando desde el 13 hasta el 27 de jul¡o.

2. No ha habido una d¡vulgación en los med¡os tal y como amerita esta Consulta Públ¡ca tan
trascendental en el mercado especialmente para los consumidores y clientes finales en vista de
que dicha propuesta una vez aprobada, ¡mpl¡ca una retroactividad en la aplicación de los precios

de la tarifa ya que empieza a regir desde el 1 de julio de 2023.



Este concepto de aplicación del CPG propuesto en el pliego representa un incremento a nuestro costo

actual de uso de red el cual se paga a tarifa regulada a la distribuidora. Este aumento del CPG afecta
negativamente nuestra oportunidad de ahorro como Grandes Clientes. En este m¡smo sentido
sol¡c¡tamos a la ASEP, enüdad que establece en la propuesta de pliego el precio de 16.00 B/./kw-mes, nos

dé a conocer los componentes en la fórmula de cálculo que producen este costo propuesto de CPG y se

expliquen las razones de este aumento en una forma clara y sencilla para el sector consum¡dor.
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"*s*- CPG 2018

Variación

I
8.96

2019

8.96

8.96

2020

11.25

8.96

25.6%

zo2'2

13.93

8.96

55.5%

13.93
16.00

202'
16.00

8.96

7A.6%

12.50

2027

12.50

8.96

39.5%

Cargo por demanda máxima de Generación (CPGI

Para cl¡entes con contratos redstredos en ASEP hasta 31 de diciembre de 2019

Para cl¡entes con contratos reg¡strados en ASEP durante el año 2020

Para clientes con contratos registrados en ASEP durante él año 2021

Para clientes con contratos re8istrados en ASEP desde el año 2022

B/.kWmes
8.95

11.25

12.50

13.93

En estos momentos ha quedado demostrado que en cuanto a los precios de la oferta disponible de

potencia es posible consegu¡r con los generadores costos inferiores al 8.96 B/./kw-mes tal como en la

licitación de potencia adjudicada de corto plazo en la LPI No. ETESA 01-22.

Para ol Ronglón No.2 (Solo Potrnclr) lo3 tdjud¡cedo! son:
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l0
AUIORIOAO DEL

CANAL oE PANAMÁ
SP 7.222 45,825 l9

35
cEtsla

cE TnoaMÉRrca, s.a.
sp 6.ll r28,710 9

l2
6ENERAOORA OEL

arlÁNrco, s.a.
5P 5.85 2 76.O94 32

13
GEf{ERAOORÁ D€I.

arLANÍco, s.a.
SP 7.297 28,105 19

2

PEDR€GAL POWÉR S

DE R.I.
SP 7.7ó6 ,a,2at 25

3
PANAM 6EX€RAÍI¡¡G

IIMITED
5P 8.06¿ 64,684 l6

PANAM GENERATING

t-rMrfED
8.051 50,ooo t]

18 SPASK-E pOWER, S.A. sp 5.025 45,OOO l5

19 rRop¡fÉRMrcA, s.a 6.3¿ 1,0l]0

Fuente: ETESA. lnforme de Evaluac¡ón LPI No' ETESA 0l-22
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F¡nalmente, solicitamos una revisión ¡ntegral a este tema en el cual por parte del sector de los Grandes

Clientes se han propuesto soluciones que perm¡ten un esquema gradual para la compra de la potencia a

estos agentes productores que la tienen disponible, y cuya posibilidad de compra y venta era una opción

de libre oferta ydemanda antes de que se modificaran losCRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA l;A-VENTA

DE ENERG'A Y POTENCIA A GRANDES CLIENTES APROBADOS MEDIANIIE RESOLIJC'ÓU E¡II UO. 967-ELEC

DE 25 DE TUNIO DE 2(N7 Y MODIFICADOS MEDANTE RESOLUCIÓN AN NO. 3478-ELEC DE 70 DE MAYO

DE 2010.

Datos Oficiales de particlpación de los Grandes Cl¡entes en el mercado de consumidores de junio 2023

Demanda MW.]UNIO 2023

consumo energético GWh JUNIo 2023Grandes

_, - clientes;
398; 197o 6r¿ndes

Clie,¡tes;

159:77%

clÍentes
ReSul¿dos;
1,735;81%'

Cliente§---
ReBulados;

7 79;a3Yo

F CND

Fernando .,. Alfaro

Gerente General

r Grandes Cl¡entes . Clientes Regulados : Cl¡entes Regulados ¡ Grandes Clientes

otro pa rticularyalaesp de que estos comentarios sean cons¡derados.

usted, atentamente,
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